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©fidaí
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

ADVERTENCIA.
Las leyes y disposiciones geoeralei 

del Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde qiíe se 
dubliquen oficialmeole en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre ie 1836

‘ ' • O i <

SE S U S C R i 

8N LOGROÑO;

Isnpreot*, t.ltocraría y librarla <• í>. 

OMTSaSíKIlA, M errado A8 y Mayor so 

EN PROVINCíAS, 
íRbí las fkrlnrtpalé* ISbrorla^Se

PRECIOS OS SOSCRÍCION
Loyr^üa.-^pQf a^s Í2 ri.— 

Por tres id. 34.—Por seis id. 64*-Por 
QB año 120.

Putrt,—Por an et 16 n.—Por 
treiid* 44.—Por t isíd. 84.—Por ua 
afio 150.

SE PUBLICA TODOS LOS tlAS ESCEPTOLOS DOMINGOS.
..w. 1,.^.,.,^ n»»—1^—i 1_—

PAHTB OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

<SS MM. el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad en su inapor- 
tante salad.

De igual henofioio disfrutan 
su A. R. la Sérenísinaa señora 
Princesa de Asturias y SS. AA. 
RR. las Infantas Doña María 
Isabel, Do ia María de la Paz y 
doña María Eulalia.!

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

Sección de Fomento.

El Excmo. Sr. Ministro de ia 
Gobernación ea telégrama de 
esta fecha me dice lo siguiente:

<Gomo aclaración â lo que 
dispone el programa para la ex
posición nacional de ganado en 
la partequese refiere á las prue
bas á que serán sometidos los 
caballos, yeguas y potros com
prendidos en el grupo primero 
del mismo, S. M. el Rey se ha 
dignado disponer que para que 
dicha clase de animales puedan 
optar á premio es requisito ne
cesario el que se les examine 
montados ó enganchados.»

Lo que se inserta en este pe- : 

riódico oficial para conocimiento í 
del público y de todos aquellos í 
á quienes pueda interesar. j

Logroño 8 de Mayo de 1882.
El Gobernador f j

Tadeo Salvador.

Ganadería.

La recaudación de los valores 
que la asociación general de ga
naderos del reino tiene que per
cibir de los de esta provincia, 
ha da comenzar muy en breve, 
y á este efecto se ha comisiona
do á D. Pedro Alfaro, autorizán
dole con el correspondiente pase 
de este Gobierno.

En su consecuencia he creído 
conveniente hacerlo público en
cargando á los Alcaldes y demas 
Autoridades procuren que á la 
presentación del referido Recau
dador, se le haga entrega de 
cuanto los ganaderos adeuden 
por la anualidad corriente y 
atrasos.

Logroño 9 de Mayo de 1882.
El Gobernador,

Tadeo Salvador, 
_ _____________________ i

COMISION PROVINCIAL.

Esla Corporación ha acordoJo cele
brar las sesiones ordinarias del mes 

¡de la fecha los dias II, 17 y 25 á las 
10 déla mofana.

Logroño 5 de Mayo de 1882—El 
Sseretario, Joaquin Fárias

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

de esla provincia.
Consumos.

No pudiéndose proceder á ia reali- 
zícionde los medios para hacer efec
tivo el cupo de consumos en el próxi
mo afio ecoDómico, hasta tanto se re
suelva si será, ó ro ley el proyecto 
presentado por el Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda, aaodiücaodo ia ley de 51 
de Diciembre último, en virtud del 
cual habráo de ser alterados los seña
lados para el corrient'e semestre, y con 
el íin de que en el momento en que 
dichos cupes se comuniquen á los mu
nicipios, puedan verificarse las corres- 
pondieotes subastas ó conciertos y se 
hallen terminados con la oportunidad 
debida, esta Administración ha acor
dado prevenir á los Ayuntamientos de 
la provincia que sin pérdida de mo
mento dén cumpümienlo á lo que dis
pone el crt. 210 de la vigente Ins
trucción, adopiHüdo el medio ó me
dios porque hade realizarse el im
puesto en el espresado ejercicio, que 
'pondrán en conocimiento de esta oíi- 
clu»».y practicando además lodos los 
trabajos preliminares de este servicio.

Logroño 9 de Mayo de 1882.—El 
Administrador de Propiedades é Im
puestos, Agapito Calvo.

JUZGADOS DE 1 " INSTANCIA.

HARO.

Don Facundo López y López, Juez de 
primera instancia de esta villa de^ 
Haro y su partido.
Hago saber: Que en el día veinte de 

Mayo próximo y hora de once de su 
maOana, se sacará en venta á remate 
público en la sala Audiencia de este 
Juzgado, la mitad de una casa con su 
palio radicante en ia villa de San Vi-J 
cenle y su calle de San Roque, seña-, 
lada cou el numero once; se compone 
toda ella de siento setenta y seis ujc-

tros noventa y seis centímetros cua
drados; el patio mide una superficie 
de ciento trece metros noventa y seis 
centímetros también cuadrados, linda 
la casa por el Norte con el palio, Este 
solar de la misma casa, Sur calle de 
San Roque y Oeste casa de Gabino 
Velandia, el palio linda por Norte ca- 

Jle travesía de San Roque, Este solar 
de dicha casa, Sur la misma casa y 
Oeste la de D.‘ Gabina Velandia. ta
sado todo en siete mil quinientas pe
setas, siendo su mitad tres mil sete
cientas cincuenta, rebajado el veinli- 
cinco por ciento queda reducido á mil 
ochocientas doce pesetas cincuenta 
céntimos, por cuya cantidad se saca 
a subasta, en conformidad á lo dis
puesto en el artículo mil quinientos 
cuatro de la ley de Enjuiciamiento ci
vil. Guyi. finca se vende para hacer 
pago à D. Angela Vivar y Hernando, 
viuda, vecina de Haro, de la cantidad 
de cuatro mil cuatrocientas treinta y 
cinco pesetas óchenla y tres céntimos 
que le adeuda I). Nazario Pascual de 
Lallana, vecino de Madrid, en virtud 
de ejecución incoada por aquella.

Los lítuíos de propiedad de dicha 
ñoca estarán de maniñeslo en la escri
banía del actuario, para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar 

subasta, previniéndose 
ademas que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y que no ten
drán derecho à exigir ningunos otros, 
y que despues del remate no se admi
tirá al remaiante ninguna reclamación 
por insuficiencia ó defectos de los lí- 
lulos, según se dispone en el artículo 
mil cuatrocientos noventa y seis de la 
ley de Enjuiciamiento civil.
1 diez y nueve de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
dos.^ Facundo López.—Por mandado 
de S. S.*, Licenciado, Gavino Garate.

LOGROÑO-

Don Faustino García .-«arria, Juez de 
primera instancia de Logroño.
Por el presente se cita, llama y em-
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pUz. âLüiS Sdülolaya Marlioez, de 
veinte y siete afips y su muj^ r Valen
tina Eslreiuia’ia Tejada, de J 
iresaâüs, biji de Sébastian y de Ma
nuela, naturales y vecinos üe Hivatre- 
clia, en esla Pruvincia, labradores; 
para que ütulru del término de veinte 
dias GOæpanzean en este Juzgado, 
afin de notificarles la sentencia ejecu - 
loria en causa que seles ha seguido 
sobre injurias y ainenazjs à los Agen
tes de la Auloridad, y <• que la Valen- 
tioa cumpla la condona impuesta, bajo 
«percibiinieido de que en otro casóles 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga a las 
Autoridades civiles y militares queen 
el caso de S' r habidos h^ poogao en 
conocimiento de este Juzgado, cuyos 
si'jctos se ausetlaroo de Ki va free ha 
hace 4 meses.

Dado en Logroño á tres de m-.yo de 
mil ochocientos ochenta y dos. ■Faus
tino García.—Juan Sabando.

CERVERA DEL RIO ALHAMA.

Don Li'.smes de Blas y de Las Heras, 
Juez de primera instancia de Cerve- 
ra del Rio Alhema y su partido.
Por la presente hago saber: Que en 

este luzgado penden ddigeociaa para 
llevar á t*itclo la sentencia firme re
caída en la causa sobre hurto frustra
do de habas, seguida coiiDa E^tauis- 
laa Saei.z y Saenz, de veiol siete anos 
de edad, casada, oficio •! de eii sexo- 
natural de Diustes en la provincia (ie 
Soria, cuyo paracero y '.lemás señas 
se ignoran, y tenieníio que notificarle 
dicha sentencio, á fio de que sufra la 
pena de arre.slo m«yor que corres
ponda como ¡osolvenie yen equiva
lencia de la mulla que le ha sido im
puesta, he acordado se proceda á su 
llamamiento y busca para que en el 
término de veinte días contados desde 
el en que tenga efecto la inserción de 
esta requisitoria en la Gactta de Ma
drid y Boletines oficiales de esta pro
vincia y la de Soria, se presente en 
este Juzgado, bajo apercibimiento de 
que en otro essoserá dec ar .da rebelde 
y le parara el perjuicio que hay» lugar.

Dado en Gervera del Rio Albania á 
primero de Mayo de mil ochocie.ntos 
ochenta y des.— Lesmes de Blas.— 
Por mandado de S. S.*, José Mai tintz.

Ayuiitainieíitos.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
CERTERA DEL RIO ALHaMA.

Extracto que forma el secretario que 
suscribe, en cumplimiento del ar
tículo 109 de la ley Municipal, de 
ios acuerdos tomados por el Ayun
tamiento úuranle el mes de .Mar
zo último.

Sesión del dia 5 de Marzo

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Antonio Calahorra

Se acuerda que Manuel Vidoireta 
se encargue de regirlos reloges de 
las torres de Santa Apa y San Gil, 
abonándole la cantidad arual de 130 
pesetas, autorizando al Sr. Alcalde 
presidenie para la cehbrorion del 
corre.^-p uioitnie mutmin q.ie abu
zará ei espacio de < u'.dro aúos.

Lud.i la ley del impuesto de consu
mos y cereales de 31 de Diciembre 
último, asi como la rea! órden-circu- 
lar de H de Enero siguiente, rela
tivas ambas, entre otros conceptos, al 
Unto porciento que los AyuniamienU s 
pueden recargar sobre las especies 
sugelas al referido impuesto para cu
brir atenciones municipales durante el 
segundo semestre actual, se acordó 
la continuación en dicho semestre del 
recargo del 100 poi 100 sobre las 
especies sugetas al indicado impuesto.

Sp ac-irdó la imposición del apremio 
de primor grado contra los contribu” 
yenles morosos en el pago del rep ir- 
limieolo de la sal por las cuotaá co~ 
rrespon jUnies al primer semestre del 
corúenie año económico.

So acuerda reclamar contra el nue
vo ene.'bezamiento de consumos y di
rigir ai ef'cto, en alzada, razonada 
inslanca al Exeme. Sr. ministro de 
Hacienda.

Sesión del dia 12.

Se acordó en virtud de la facultad 
que concede á los Ayunlamienles el 
art. 2.^ de la vigente ley de la contri
bución industrial, imponer el recargo 
del J8 por 100 sobre las cuotas para 
el Tesoro, en este 2.“ semestre.

El Sr. Présidante espuso las ges
tiones praclicai’as por la Comisión 
encargada de dar impulso á los tra
bajos para la ce nslruccion de los puen
tes de b m Antonio y AUnoeda, sobre 
el rio Aihama, v la Corporación, des
pues de haber culo con salisfacion lo 
manifestado por el Sr. Alcalde, acor
dó un voto de gracias hácia la espre- 
sada Comisión, aprobando íl pliego 
de condiciones económico-facultativas 
para las indicadas obras.

Se cedió à Simon Marqués y Maga
ña, un terreno supeificial de veinte 
metros en el monte llamado Val- 
deza.

Seífo»» del dia /9.

Se acuerda la trasferencia de 69 
pesetas del capítulo <3.*, art. 3.", al 
capítulo 11 imprevistos, para satis
facer cantidades correspondienles á 
este último capítulo si nose hallase 
agotadi .

Se leyó una comunicación del exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, reclamando la cuenta 
de la ii.versinu dada á las 1.000 pe
setas concedidas del fondo de cala- 
midade.s públicas con motivo del pe
drisco ocurrido en 23 de Mayo de 
1881 ; acordando se remita di nuevo, 
puesi.» t,ue ya se presentó en 24 de 
Setiembre próximo pasado.

Se nombró comisariopára la entrega 
de los mozos en Caja ai secretaria de 
esta Coi pcr.ii ion.

Que s^ pngue el tercer Iriraeslie de 
consumos y cereales en la cantidad 
correspuidiente al antiguo eucab.^za- 
miento.

AVízbn del dia 26,

Se acordó el pago de la müad de lo 
que esta villo adeuda à la Diputación 
provincial por cupos de ejerciciis an
teriores.

Sesión del dia 2 de Abril.

Terminados los asuntos ordinario, el 
ÁyuDtaniiento aprobó el extra jto 
los acuerdos tomados por el mismo 

en el mes de Marzo último; ordenan
do se remita al Exemo Sr. Gobernador 
civil.

Gervera 4 de Abril de 1882.--Visto 
bueno, el Alcalde, An Ionio Calahorra. 
—Valentin Milla.

FUENMAYOR.

Debiendo procederse á la rectifica
ción del amillarainiento que ha de 
servir de base para girar el reparti
miento de la contribución inmueble, 
cultivo y ganadería en el próximo uño 
económico de 1882 á 83, los contribu 
yenles así vecinos como forasteros, 
que hayan sufrido alteración en su ri
queza, presentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento las relaciones de 
alta y baja dentro del término de 
quince días, pasados los cuales no serán 
admitidas ni oídos los interesados en 
segunda reclamación.

Fuenmayor 29 de Abril de 1882.— 
El Alcalde accidentaL Santiago Go
bantes.

SORZANO.

Debiendo procederse à la rectifica
ción del amillararoiento que ha de ser
vir (le base a) repartimiento déla con
tribución territorial de este pueblo en 
el año próximo de 1882 à 83, los con
tribuyentes así vecinos corno foraste
ros, presentarán en la Secretaria de 
este xïyuntamiento en el término de 
quince días, las relaciones de alta ó 
baja debidamente justificadas, sin cuyo 
requisito y trascuriido dicho plazo no 
serán admitidas.

Sorzano 3 de Mayo de 1882 —El 
Alcalde, Eugenio Nóvajas,

TREVIANA.

Debiendo procederse á la rectifica
ción del araillaramienlo que ha de ser
vir de base parí girar el repartimiento 
de la contribución territorial en el año 
próximo económico de 1882 á 83, los 
contribuyentes así vecinos como fo
rasteros, presentaráo en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, en el término 
de quince dias, las rel miones de alta ó 
baja que hayan sufrido en sus rique- 
óebidamente justificadas y arregladas 
al párrafo 5 ® del art. 31 de la ley 
provisional de la renta del timbre del 
Estauo, sin cuyo requisito y trascurri
do dicho plazo no les serán admitidas. 

Treviaea 1.“ de Mayo de Í882.—El 
Alcalde, Miguel / lonso.

SAJAZARRA.

Para proceder á la rectificación del 
amillaramiento que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganade- 
ríu del ejercicio de 1882 á 83, se hace 
preciso que los contribuyentes que ha
yan sentido alteración en su riqueza, 
presenten sus relaciones de alta y bajá 
en el término de quince dias á contar 
desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de la provincia,.en la 
Secretaría del Ayuntamiento de mi 
presidencia.

Sajazarra I.® de Mayo de 1882.-, 
El Alcalde, Francisco Zarate.—El Se
cretario, Ildefonso Herran.

NÁGERA.

Se hallan vacantes dos plazas de 
medicina y cirujía titulares de la ciu- 
(Jad de Nájera para prestar asistencia 
á doscientas familias pobres, Ooiadag 
cada una con setecienlas cincutnia 
pesetas anuales satisfechas por tri
mestres vencidos con cargo al presu
puesto municipal.

Los que se crean con derecho y lo 
deseen, pueden presentar sus solici
tudes ante el Sr. Alcalde de dielu 
ciudad en el término de treinta diay 
contados desde el que aparezca inser
to el presente anuncio en el Boletejí 
OFICIAL de la provincia, advirliendo no 
se admitirán solicitudes à los aspiran
tes que no justifiquen ocho aúos do 
práctica en el ejercicio de su profesión, 

Nájera 4 de Mayo de 1882,—El Al
calde, Francisco Lacaile.—P. A. de 
la J. M.«El Serio., Francisco Perez,

SANTO DOMINGO DE LA GALZAbA,

Se halla vacante una de las dos 
plazas de Médico-cirujano titular de 
esta ciudad, dolada con dos mil pese
tas anuales pagadas por meses del pre
supuesto municipal, por la asistencia, 
en union del otro profesor de una à 
cuatrocientas cincuenta familias po
bres, percibiendo ademas de una aso
ciación de vecinos, hasta el com píelo 
de 1res mil pesetas.

Los aspirantes deberán tener ocüo 
aSos de práctica como Médicos titula 
res, habiendo ejercido cuando menos 
dos años en pueblos que no bajen d6 
cuatrocientos vecinos. Los interesados 
dirigirán sus solicitudes, debidamenls 
documentadas al Alcalde en el térmi
no de treinta dias á contar desde la 
publicación de este anuncio en el Bo
letín OFICIAL de esta provincia y en 
el Sí^lo Médico.

Santo Domiago de la Calzada 3 de 
Mayo de <882.—El Presidente^ Ma
nuel Santamaría.

Encontrándose en descubierto de 
varios repartos, los accionistas da la 
Sociedad minera Virgen de Alliende, 
Sres. D. Felices Angulo, D. León Neii- 
clares, D. Remigio Nenclares, D. Lo
renzo Ormazabal. D. Dimas de los 
Campos, D. Gavino de los Campos, 
D.® Rosa Martinez, D. Gavino Corral, 
D. Juan Sanz y D. Roque Llórente ô 
sus herederos, se les requiere, por 
primera vez, para que satisfagan las 
cantidades que tienen en descubierlo, 
en la inteligencia que, de no verificar
lo, se les seguirá el perjuicio consi
guiente, según art 21 de la 1 y de 
Sociedades Mineras y la condiciuo 6.* 
de la escritura social, ✓ • '

Ezearayóde Moyo de 1882.—El 
Presidente, Florenliuo Ma tiuez,—EI 
Secretario, VicenU Nenclares.
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DELEGACION DE HACIENDA.

Relación 4a los venci nienujs que resultan á favor del Tesoro duranta «i ma., a
con expresión de las tincas, sujetos que las poseen, plazos q‘ae cX uno® lendÍ. é^ra^oríe del'déS,To‘Í“'^’ nacionales.

del 
paçaré. nombres.

9R««iilenela Proceden
cia.

Cíate.

^Heredad.

ü

flnjgot

adevdan.
VENCIMIENTO. IMPORTE

fCODcluiiOQ.)

. observaciones.d)ia. Met.

1882

^Peteioi

23 
60
62 

120
115 
115
101
70 

144 
103 
143
130 
108
304

8
88 

291
41 
77
13

181
87 

129 
201

87
37

896
251

2 
6
3 
3

65
135 

4
987

215 
162

50 
30
30 
10
43
63
63 

200
100 
45

201 
77 
78
8S

60 
30
62 
50 
50

50

50

»0
20

35
15
23
50
75
65
38
30
50
63
50
50

25 
2b
25
75
75
26
25
25
85

40
43 
25
25

12

75 
LO

50

50

<?99l 
6992 
6993 
6994 
6995 
699iJ 
6997 
6997 
6999 
7000 
7001 
7002 
7005 
7007 
70j8 
7009
722 
123 
124 
X23 
126 
205 
206 
ÍÜ07 
208 
209 
212 
213 
:í15 
217 
218 
266
326
327

36

7118 
71)19 
7053 
7053
7054 
7066 
7667 
7068 
7069 
•3|ï 
342

7115 
711« 
7117 
1207 
1196

Julián ZorzdUu. 
Idem.

Eladio Tovía. 
Julian Zorzaoo.

Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem, 
Idem. 
Idem

Eladio Tovía.
Julian Zorzano. 
sAnlonio Serrano. 
Domingo ibarígas. 
Lúeas Rodr’gafiez. 
Anselmo Martinez 
Felipe Puentes.
Miguel BaOüs. 
Eustasio Dominguez. 
Pedro Rubio.
Ramón Salazar. 
Lucas Armas.
Marcos Gomez, 
Vicente Bestigon. 
León Palacios.
Feliz Garete.
Julian Guerrero.
Bernardo Valdemoros 
Pedro SasurtegüI. 
Pedro Moreno.
Gavino Fernandez. 
Anselmo Gocochea.
Justo Marin.
Antonio Gonzalo. 
Saturnino Dafoca. 
Cristóbal Mayoral.

Idem, 
Idem, 

Juan Ruiz.
Idem.

Segando Riafio. 
Manuel Menan.

Idem.
Laureano Garda 

Ide^.
Benito Léíya.
Diego Vallejo. 
Arsenio Rueda. 
Pülicarpo Martinez. 
Zoilo Ocboa.
Vicente Ruiz. 
Marcos Aquirre.

Logroño.
«

Bañares. 
LogroDu.

•
«
«
<
«
«
« 

Bañares. 
Logroño 
Haro. 
Cortijo. 
Logroño,

« 
Nájera.

•
«
«

Sto. Domingo.
«
s 

Alesanco. 
Bañares. 
Haro

«
((
«
«
((
•
« 

Autol. 
Hornos.

«
«
«

San Millan.
a
«
u
* {

Tréyiana.
«

Tormantos. 
Lardero, 
A llar j, 
Azofra.

<< 
castañares.
Logroño.

Clero.

Estado.

«

7

17

16

14
12

13
6

5

5

4 ’
4
4
4

5
6

31

27
31
19
11
19

22
25
6

14
15
16
22
27
28
29
18
22
23
17
16

6

9
25

2

«
Mayo.

Logrero 25 de Abril 1882.
V.’ b;

ËI de Hacienda, El Administrador de Propiedades é Impuestos,

Robles. Agapüo Calvo.
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AGUSTIN ORTONEDA
Mercado 53 ï Mayor 30, 

LOGROÑO.

I inpi*enta,llto|^rafía,lfbreria y almacén de papeles plntadoa b», 
decorar habilaetones.

Flores 
artificiales, 

papel en resmas 
blanco y de colores, 

en rollos para cortar y 
dibujar, plumas de todas cía 

ses; sobres .y papel de cartas, la
piceros y toda clase de efectos de es

critorio -Gran colección de cromos y es
tampas.—Libros en blanco y rayados de to

dos tamaños.—Todo ello á precios sumamente * 
económicos.—Toda clase de impresiones incluso es

quelas de defunción á las dos horas de recibido el aviso.

Mercado 53 y Mayor 30.

, eo Mtableclmienlo tipográfico, M aypr 30, y en la libreiia, ils 
3ado od, se halla de venta la modelación necesaria para el impuesto deCédi 
as p^sonales, el equivalente a! de la Sal y de la contribución Territorial.

Esta casa, que es la única que en la provincia cuenta con elementos dí: 
hacer prontas y grandes tiradas, las ofrece á los Ayuntamientos á precios an

MATERIALES DE ENCINO.
Las personas que los necesiten de buena calidad para la construcción de ci 

rros u otros objetos, pueden dirigirse al que suscribe en la Estación del Ferrt 
carril de Ifurzun (Navarra).

Feltpt Dorronsorro,

DELOS
EL ÓRGANO

■ - DE MTOllEmOS.
Dadas las nuevas condiciones eu que por la ley se han de colocar tan dignos 

funcionarios y necesitando de un órgano en la prensa que atienda á la defensa 
de la clase, les ofrecemos incondicionalmente el periódico Los Cargos Públi
cos, dedicado á todos los fnneionarios del Estado, Diputaciones y Municipios y 

'©n sus columnas aparecerán las hojas da servicio y trabajos especiales que ha
yan ejecutado y que senos remitpn así como los antecedentes de todos, pues 
es de grao conveniencia la publicidad en su favor.

Lasuscríciou al pirió.lico que les dedicamos no puede ser más económica, 
50 céntimos 3 meses, por adelantado en las oficinas. Alcalá.49 tri

plicado, 3.® Madrid.
OFICINAS DEL PERI()DIGO.

Esta empresa tiene abiertas oficina? especiales para los Ayuntamientos y 
particulares de Esparta y Ultramar, á tas que pueden encomendarse cuantos 
trabajos se deseen, cuantos encargos necesitcíi, cuantas gestiones haya que 
practicar, en Madrid ó provincias mediante la suscricion anual que se delalU 
pagadera por semestres adelantados.

Pueblos hasta 4.000 habitantes. . 160 rs. año.
de 4.001 à 10.000 . 
de 40.000 en adelante

200
300

. LacorrespoQdôocia al Director. Alcalá, 49 triplicado, 3.’izquierda Madrid-
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